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Real Decreto creando la 
lunia HÉinistralIva de Obras Públicas de las Palmas 0 ) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

Señor ni ;)lt() iiilerés nai ioi ial de cieíir y conservar en 
las Islas Canarias vías de c'oiniinicacióii que a la vez de fo-
ineiilar la ri(|iuv,a en csla ri '^ifHi, facilite el ser visitadas por 
los 'uinierosos i-xtraiijeros (jue jiasan en ella ^^an parte del 
año, induce a la creación de un régimen especial, que, sal
vando la dificultad ocasionada por la distancia a la Corte, fa
cilite la trainitacií')!!, construcciiHi y conservación de todas las 
vías públicas, dando para ello intervenciiHi muy directa a los 
Cabildos insulares (|ue tan altamente han consolidado sus 
prestigios, y a los otios or^.uiismos interesados en el des
arrollo de las vias de comunicación,estimulando con la propia 
autotiomía que se les concede sus nobles impulsos por el me
joramiento t^iíueral y desarrollo de la riqueza de las islas. 

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el (Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobaciíMi de V. M . el siguiente 
proyecto de Di'creto-ley. 

Madr id, 22 de Junio de i!)27. Señor: A. L. R. P. de V. 
M . , K M Al I, I ^ iNHMi A y H I K I N . 

(1) Publu «ílo en la ( iacrta de Murlrid rorrelpondirnfe • ! día 23 de 
Jumo de 1927. 
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REAL DECRETO-LEY 
Nüm. U04 

[)i' iicuerdo (.(MI Mi (oiisejo de Ministros y a propuesta 
dei de fomento, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1."—Se crean dos organismos, que se denomi

narán Juntas Administrativas de Obras Públicas, en las Jefa
turas de Santa *. ruz de Tenerife y de Las Palmas, respecti
vamente. 

Arlicul'j'¿." -Cada una de estas Juntas estará formada 
por representantes de los siguientes orgam'smos: 

Cabi!d(/s insulares, designándose en cada Junta dos re
presentantes por cada uno de los Cabildos de Santa Cruz de 
Tenerife \ Las I'almas, y uno por caaa Cabildo de las demás 
islas; Auíunu vil Club, Asociación general de Exportación, 
Juntas de tuertos y el Estado, el cual estará representado 
por el Ingeniero Jefe de la provincia correspondiente, que 
tendrá voz, pero no voto, en las deliberaciones de la Junta 
Los demás Vocales serán elegidos por los organismos cita
dos. 

Artii ulo 3." Serán Presidentes de estas Juntas adminis
trativas: el Gobernador Civil, en la de Santa Cruz de Teñe 
rife, y el Delegado del Gobierno, en Las Palmas (1), y Vice
presidentes, los Vocales que cada Junta designe. 

Artículo 4 " —Los Vocales electivos ejercerán sus cargos 
durante cuatro años, renovándose por mitades; a cuyo fin a 
los dos anos de creadas las Juntas se hará por sorteo la pri
mera renovación. 

Articulo 5." - Serán facultades de las Juntas administrati
vas: 

a) Hacerse cargo de las cantidades que con destino a 
construcción, reparación y conservación de carreteras se 
consignen especialmente en cada uno de los presupuestos 
anuales del Estado, y para el año actual, las que fije el Mi
nistro de Fomento. 

b) Hacerse cargo igualmente de ios fondos con que ten-
(I) Creada U Provincia de l^i Palma* y au Gobierno Civil por Real 

decreto-ley de 21 de Septiembre de 1927, publicado en la GaceU del dÍA 23 
del propio mt-a, rorreapoode U preiideocia de la Junta Adminwtrativa de 
Obrai Públicaí de Las Palmas al Goberoador Civil de dicha Pnr/imci*. 
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gan que Cüiilribuir cada uno de los Cabildos insulares en vir
tud de sus convenios con el Estad(3, y demás cantidades que 
puedan arbitrarse para el desarrollo de las obras públicas, en 
las islas, por los impuestos vigentes sobre la gasolina o por 
las tasas autorizadas o que puedan autorizarse 

c) Redactar y someter a la aprobación del Ministro de 
Fomento los planes anuales de construcción, conservación y 
reparación de carreteras, sobre los que informará el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas correspondiente, y proponer el sis
tema de ejecución 

d) Acordar la realización de cada una de las obras com 
prendidas en dicho plan, en la fecha que estime oportuna 
dentro de cada anualidad y previa la autorización del Gober
nador con informe de la Jefatura de Obras públicas respecti
va; procediendo a la adjudicación de las c)ue hayan de ejecu
tarse por subasta o concurso, previa la misma autorización. 

e) Exigir a los contratistas y concursantes las responsa
bilidades que se deduzcan de los compromisos respectivos 

f) Exigir a los Cabildos el exacto cumplimiento de los 
convenios que tengan celebrados con el Estado, considerán
dose a dicho fin como delegados del mismo, tanto a cuanto 
se refiere el párrafo b) como a la ejecución de aquellas obras 
que en virtud del Real decreto-ley de 6 de Febrero de 1926 
(1) quedaron a cargo de aquéllos. 

g) Encargarse de los estudios y construcción de todas 
las carreteras que sean necesarias en las respectivas islas, 
así como de su reparación y conservación para que estén en 
perfecto estado de vialidad. 

h) Proponer al Ministro de Fomento el nombramiento a 
su cargo del personal de Obras publicas necesario para la 
realización de sus planes. Ese personal gozará de todos los 
derechos concedidos a los funcionarios en activo servicio, 
aun cuando sus sueldos no se consignen en los presupuestos 
generales de la Nación y estará en posesión de títulos igua
les a los que el Estado exige a sus funcionarios en los diver
sos servicios de obras públicas y los sueldos, gratificaciones, 
dietas y demás emolumentos que perciban serán previamen-

(1) Se refiere al convenio entre el Eatado y el Cabildo Insular de Te-
•erife paca la terminación y cooitrucción en dicha itla de lai carretel ai que 
«m él M determinan. 
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te aprobados por el Ministro^ de Fomento, a propuesta de las 
Juntas. 

Artículo 6". Los Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
las Jefaturas respectivas tendrán carácter de Inspectores de 
las Juntas, en representación del Estado, tanto en su parte 
técnica cerno administrativa, teniendo que informar o autori
zar cuantas resoluciones acuerden aquéllas, según las atribu
ciones señaladas en el Real decreto de 6 de Mayo último (1). 
Para el ejercicio de estas funciones estarán auxiliados por el 
personal de Obras públicas de las Jefaturas respectivas. 

Las resoluciones de los asuntos o incidencias que se de
riven de la realización de los planes anuales, previamente 
aprobados por el Ministerio, serán de atribución del Gober
nador Civil, oyendo al Ingeniero Jefe de la provincia, y con
tra ellas podrá recurrirse en alzada ante el Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 7". - Las Juntas quedarán constituidas en el pla
zo de un mes, a contar de la fecha de publicación de este 
Decreto-ley en la Gaceta de Madrid, y en el mes siguiente a 
su constitución, redactarán y remitirán al Ministro de Fomen
to el proyecto de Reglamento por el que han de regirse, 
acompañado de las propuestas de planes económicos y plan
tillas de todo el personal que se proponga nombrar, justifi
cando debidamente las cantidades que juzguen indispensa
bles para su funcionamiento durante lo que resta del presen
te año económico. 

Artículos".—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento del presente Decreto-ley 

Dado en Palacio a veintidós de Junio de mil novecientos 
ventisiete.—ALFONSO.—El Ministro de Fomento, RAFAEL BEN-
JUMEA Y BURIN. 

(1) Es el Real decreto de 6 de Mayo de 1927, aprobando el Reglamen
to para el ejercicio de la Inspección de los servicios de Obras Públicas y 
de la delegación de funciones de las Direcciones Generales d6'>(^ras Pú
blicas y de Ferrocarriles. • '. 
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Reolamento paro la Oryanización y Réyimen de la 
lüiita üÉIflistratiua de Obras Públicas de Las Pal 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 512 (1) 

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. - Se aprueba el siguiente Reglamento pa

ra la organización y régimen de la Junta Administrativa de 
Obras públicas de Las Palmas (Gran Canaria), creada por 
mi Decreto-ley de 22 de Junio de 1927. 

Dado en Palacio a nueve de Marzo de mil novecientos 
veintiocho. - ALFONSO.—-El Ministro de Fomento, RAFAEL BEN-
JUMEA Y BURIN. 

(1) Publicado en la Gaceta de Madrid de 11 de Marzo de 1928. 
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R E G L A M E N T O 

CAPITULO PRIMERO 

Objeto y organización de la Junta 

Artículo r .—La Junta Administrativa de Obras públicas 
de Las Palmas, creada por Real decreto-ley de 22 de Junio 
de 1927(1), constituye una delegación de la Administración 
genera! del Estado que,bajo la inspección y vigilancia del Mi
nisterio de Fomento, tendrá a su cargo los servicios de estu
dios y construcción de todas las carreteras que sean necesa
rias en las islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventu-
ra, y la reparación y conservación de las mismas para que es
tén en perfecto estado de vialidad, así como la administración 
de las cantidades que con destino a dichos servicios se con
signen especialmente en cada uno de los Presupuestos anua
les del Estado, de los fondos con que tengan que contribuir 
cada uno de los Cabildos insulares en virtud de sus conve
nios coh el Estado, subvenciones que acuerden dichos orga
nismos y los Ayuntamientos y demás cantidades que puedan 
arbitrarse para el desarrollo dé las obras públicas en las tres 
islas dichas por los impuestos vigentes sobre la gasolina o 
por las tasas autorizadas o que puedan autorizarse (2) 

A más de las carreteras que figuran en el plan general 

(1) Inserto anteriormente. 
(2) Por Real decreto-ley, número 31, del Ministerio de Fomento, de 

7 de Enero de 1927, publicado en la Gaceta de Madrid del día ,8 del propio 
mes, se suprimió provisionalmente en las islas de Tenerife y Gran Canaria 
el impuesto de rodaje, establecido por Real decreto-ley de 26 de Julio de 
1926, autorizándose en su lugar el de ocho céntimos por litro de gasolina 
consumida por los elementos de transportes mecánicos. La recaudación de 
dicho impuesto se encomendó a los Cabildos insulares, asignándoseles el 
treinta y cinco por ciento del mismo y el sesenta y cinco por ciento restan
te a los Automóvil Clubs. Con lecha 7 de Junio de 193Ü la Iltma. Dirección 
General de Obras Públicas, contestando consulta elevada por la ]unta, re
solvió que corresponde a ésta percibir la participación antes "signada al 
Automóvil Club de Gran Canaria, y por Real orden del Ministerio de Fo
mento cíe 3 de Julio siguiente se autorizó al Cabildo Insular de Gran Cana
ria para retener el cinco por ciento en concepto de gastos de cobranza e 
investigación del seseiita y cinco porcíénto correspondiente a esta Junta, y 
se dispuso la total inversión de dicha participación en el servicio de repa
ración y conservScióñde car re te ras en la isla dé GraníCahiaria. 

Adera s del recurso mencionado, cuenta la Junta con "la participación 
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de las del Estado, podrán agregarse, previos los trámites 
procedentes y reglamentarios, aquellas obras que se juzgue 
conveniente incluir en dicho plan, siempre que preceda pro
puesta razonada de la Junta, por su iniciativa o por solicitud 
de alguna de las islas interesadas, o aquellas que el Gobier
no considere de interés general. 

Artículo 2."—Todos los servicios de carreteras en las 
tres islas mencionadas, funcionarán bajo la inmediata depen
dencia de la Junta y de la Dirección técnica en la forma que 
se establece en el presente Reglamento, dependiendo 
aquélla a su vez inmediatamente de la Dirección general de 
Obras públicas. 

La Junta Administrativa podrá proponer al Ministerio la 
delegación en los Cabildos de determinadas funciones de la 
misma, como son estudios y construcción de carreteras y 
percepción de determinados impuestos. 

A la Dirección técnica compete el estudio de los proyec
tos de carreteras, la dirección de las obras que se ejecuten 
por administración, la vigilancia de las que se construyan por 
contrata y la inspección que sobre este servicio se ha de ejer
cer con arreglo a las normas e instrucciones vigentes en el 
ramo de Obras públicas o que en lo sucesivo se acuerden. 

Todas las atribuciones que los actuales Reglamentos de 
Policía y conservación de carreteras, arbolado de las mismas, 
etc., confieren a los Ingenieros Jefes de Obras públicas, que
darán subrogadas en los Ingenieros Directores de las Jun
tas (1). 

concedida por Real orden del Ministerio de Hacienda de 21 de Febrero de 
1929 en el producto de la Patente Nacional de Circulación de Automóviles, 
y con el ochenta por ciento del canon que por tonelada y kilómetro de re
corrido satisfacen las empresas concesionarias de transportes mecánicos 
por carreteras «n esta Provincia, atribuido a la Junta por orden de la Iltma. 
Dirección General de Obras Públicas de 23 de Julio de 1930. 

(1) Este párrafo ha sido adicionado al articulo 2.° en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto del Ministerio de Fomento número 625, de 7 de 
Febrero de 1931, publicado en la Gaceta del día 8 del propio mes, que dis
puso lo siguiente: -A propuesta del Ministro de Fomento y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:—"artículo 1.°— 
Aconsejando la práctica, la adición a los Reglamentos de las Juntas Admi' 
nistrativas de Obras Púb'icas de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, 
aprobados por Real decreto-ley de 9 de Marzo de 1928 y 17 de Julio de 
1928, respectivamente, de algunas disposiciones que permitan la más rápi
da y efit-az acción gestora encomendada a las referidas Juntas, es proceden-
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Artículo 3."—La Junti^ estará formada por representan
tes de los siguientes organismos: dos de! Cabildo Insular de 
Gran Canaria y uno de cada Cabildo de las Islas de Lanza-
rote y Fuerteveiitura; uno del Automóvil Club de Gran Ca
naria; otro de la Asociación Patronal de Exportadores; otro 
de la Junta de Obras de los Puertos de la Luz y Las Palmas; 
el Director técnico y el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, (]uien tendrá la representación del Estado, con 
voz en las deliberaciones, pero sin voto. 

Los representantes de Lanzarote y Fuerteventura ten
drán sus suplentes para los casos de imposibilidad de asis
tencia de aquéllos. 

Será Presidente de la Junta el Gobernador civil de la 
provincia de Las Palmas, y Vicepresidente el Vocal que la 
junta designe de entre sus miembros. 

Artículo 4."—Los Vocales representantes de organismos 
locales serán elegidos por éstos (1) y ejercerán sus cargos du
rante cuatro años, renovándose por mitades. A este fin, a los 
dos años de constituida la Junta cesarán la mitad de los Vo
cales electivos, designados por sorteo que se verificará con 

te se añada al artículo 2.° de ambos Reglamentos el sig-uiente pár ra fo .= 
«Todas las atribuciones que los actuales Reglamentos de Policía y conser
vación de carreteras, arbolado de las mismas, etc., confieren a los Ingenie
ros Jefes de Obras Públicas, quedarán subrogadas en los Ingenieros Direc
tores de las Juntas .—Artículo 2°—Asimismo al artículo 12 de ambos Re
glamentos deberá añadirse lo s iguiente:= El ngeniero Jefe de Obas pú
blicas de la provincia, como Inspector de la Junta, tendrá a más de las fa
cultades que le confiere este artículo y las atribuciones señaladas en el Real 
decreto de 6 de Mayo de 1927, las siguientes:=a) Aprobacián de todos los 
presupuestos de gastos de estudio, replanteos, y liquidaciones que no ex 
cedan de 5.000 pesetas.=:b) Aprobación de todos los proyectos de repara
ción, mejora y firmes especiales que no excedan de 50.000 pesetas , y ^ A r -
tículo 3.°—En el último de los apartados del artículo 14 de los precitados 
Reglamentos, habrá también de añadirse:=m) Celebrar concursos para la 
ejecución de las obras o grupos de obras que se estimen oportunas previa 
la autorización de la Superioridad.—Dado en Palacio a siete dé Febrero de 
mil novecientos treinta y uno.—Alfonso.—El Ministro de Fomento, José 
Estrada y Estrada. 

(1) Suscitada al constituirse la Junta la duda de si los Vocales repre
sentantes de los Cabildos Insulares habían de ser Consejeros de dichas Cor
poraciones, y hecha la correspondiente consulta al Excmo Señor Ministro 
de Fomento contestó con fecha 8 de Julio de 1927 que habían de ser Conse
jeros de dichos Cabildos. 
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la antelación necesaria para que pcy los organismos repre
sentados pueda precederse a nueva designación. 

Las sucesivas renovaciones se harán cada dos años, ce
sando en cada una de ellas los Vocales electivos que hayan 
desempeñado sus cargos durante cuatro años. (1) 

Dichos Vocales cesarán antes si dejasen de pertenecer a 
las entidades que representen. , -., 

Artículo 5."—Siempre que ocurra alguna vacante de Vo
cal electivo, el Presidente de la Junta administrativa lo co
municará a la Corporación o entidad correspondiente, a fin 
de que designe al que haya de ocuparla Si se tratara de va
cante ocasiona!, ai nuevo Representante no corresponderá 
desempeñar el cargo sino por e! tiempo que restara al miem
bro sustituido. 

•Artículo 6 « El Presidente de la Junta dará posesión de 
su cargo a los Vocales ew la primera sesión a que asistan, 
previa presentación de los documentos que acrediten su de
recho. 

Artículo 7."—El cargo de Vocal electivo es voluntario, 
honorífico, gratuito e incompatible con toda participación di
recta o indirecta-í manifiesta o encubierta, en las obras y con
tratos que se realicen con fondos que administre la Junta_ o 
en empresas de carácter industrial relacionadas con las mis
mas. 

Artículo 8." Las funciones encomendadas a la Junta 
administrativa estarán a cargo de una Comisión ejecutiva 
formada por el Vicepresidente, el Vocal interventor .y otro 
Vocal eleo-ido poi la Junta y el Director técnico. 

El Presidente de la Junta será Presidente nato de la Co
misión ejecutiva. 

El Vicepresidente y los otros dos Vocales tendrán sus 
respectivos suplentes, elegidos también por la junta entre 
sus miembros, y todos ellos ejercerán sus cargos durante^ el 
plazo dedos años, a cu^o término ,se hará nueva elección, 
pudiendo ser reelegidos los que los desempeñaban. Esta elec
ción deberá coincidir con la renovación y constitución bienal 
de la Junta. (1) ., ^ 

Si dejara de pertenecer a la Junta el Vicepresidente o 
• alguno de los otros dos Vocales o sus suplentes, se procede-

(1) Véase la nota a la disposición 6." de las generá lesy transitorias. 
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rá a nueva elección para •?! cargo vacante, ejerciéndolo el 
elegido hasta que expire el plazo en que el primero debía des
empeñarlo. 

Artículo 9." Los servicios técnicos de la Junta, propios 
de su institución, estarán a cargo del personal de Obras pú
blicas necesario para la realización de sus planes, bajo la in
mediata dependencia de un Director técnico perteneciente al 
(Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puerios. 

Dicho personal será nombrado por el Ministro de Fo
mento, a propuesta de la Junta, con arreglo a las plantillas 
aprobadas y previo concurso cuyas bases serán formuladas 
por la propia Junta y aprobadas por el Ministro; gozará de to
dos los derechos concedidos a los funcionarios en activo ser
vicio, aún cuando sus sueldos no se consignen en los Presu
puestos generales de la Nación; estará en posesión de títulos 
iguales a los que el Estado exige a sus funcionarios en los 
diversos servicios de Obras públicas, y los sueldos, gratifi
caciones, dietas y demás emolumentos que perciba serán 
previamente aprobados por el Ministerio de Fomento, a pro
puesta también de la Junta. 

Este personal, para su reingreso en el servicio activo del 
Estado, se regirá por las disposiciones vigentes para los In
genieros de Caminos afectos a las obras de puertos, y ten
drán derecho preferente para volver a ocupar la primera va
cante en el sitio en que la hubieren producido al pasar ai ser
vicio de la Junta. 

Artículo 10. El servicio de vigilancia y trabajo manual 
de conservación de carreteras estará a cargo de los Peones 
Capataces y Camineros afectos a aquéllas y demás personal 
que se juzgue necesario para la buena marcha del referido 
servido, a las órdenes del personal facultativo encargado de 
las mismas. 

Articulo 11.—Los servicios administrativos estarán des
empeñados por el personal necesario, bajo la inmediata de
pendencia de un Secretario-Contador, con sueldo, quien será 

'Jefe de las oficinas, excepto las de la Dirección técnica. 
El Secretario-Contador será nombrado por el Ministerio 

de Fomento, a propuesta razonada de la Junta y pievio coit-
curso público anunciado por la propia Junta, expresándose 
en el anuncio el sueldo asignado al cargo y las condiciones 
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que deben reunir los candidatos, en4re las que figurará la de 
tener el título de Abo^jado o Profesor mercantil. 

Habrá también un Depositario-Pagador, también retribui
do quien ejercerá las funciones propias de su cargo, a las 
inmediatas órdenes del Presidente. El Depositario-Pagador 
deberá prestar fian/.a proporcional a la importancia del mo
vimiento de foiido.s, y su cuantía se determinara en cada ca
so por el Ministerio de Fomento, previa propuesta de la Jun
ta 

ElDepositario lacador, así como el resto del personal 
afecto a los servicios administrativos, será nombrado por la 
Junta con arredilo a la plantilla aprobada y previo concurso, 
cuyas bases serán formuladas por la propia Junta, debiendo 
eximírsele aquellos títulos o justificación de aptitud apropia
dos a la índole de las funciones que fia de desempeñar. 

Articu'o 12 El ingeniero Jefe de Obras Públicas de Las 
Palmas lei.drá carácter de lnsi)ector de la Junta en represen
tad, n del Estado tanto en su parte técnica como adminis
trativa lenieiido que informar o auiorizar cuantas resolucio
nes acuerde aquélla, según las atribuciones señaladas por el 
Real decreto de 6 de Mavo de 1.927 (1). Para el ejercicio de 
estas funciones esiará auxiliado por el personal de Obras 
públicas de la Jefatura. 

El lu'-eniero Jefe de Obras publicas de la provincia 
como Insin^ctor de la Junla, tendrá además de las facultades 
que le confiere e;le arüculo y las atribuciones señaladas en 
el Keal deireio de (j de Mayo de 1.927, las siguientes: 

a) Aprobación de todos los presupuestos de gastos 
deesnidio, replanteos y liquidaciones que no excedan de 
5.ÜÜ() péselas ^ . 

b) Aprobación de todos los proyectos de reparación, 
mejora y firmes especiales que no excedan de 50.000 pe
setas (2) 

(1) Por dicho Real Decreto se aprobó el Reglamento para el ejercicio 
de la inspección de los servicios de Obras públicas y de la delegación d« 
funciones de las Direcciones generales de Obras publicaa y de Ferroc.rn-

(2) 1.0S párrafos segundo, tercero y cuarto de este articulo han lido 
adicionados en virtud de lo dispuesto en el Real decreto del Miniaterio de 
Fomento de 7 de Febrero de 1931, inserto por nota al articulo 2. de eite 
Reg amento. 
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CAPITULO SEGUNDO 
De la Junta en pleno 

Artículo 13. —!.a Junta Administrativa en pleno se reu
nirá dos veces al año en los meses de Mar/,o y Octubre, o 
sea en las fechas en que, respertivamente, deberán astar 
ultimados para ser sometidos a .->u deliberación y acuerdo, la 
liquidación del plan económico del año precedente y el plan 
econóinico para el sî ^uiente año, pudieiido celebrar en días*' 
hábiles consecutivos las sesiones que fuesen necesarias 
para tratar de los asuntos de su competencia. 

También podrá reunirse en cualquier tieinpo cuantas ve
ces lo juzguen necesario el Presidente, la Comisión ejecutiva, 
el representante del Estado o la mitad de ios Vocales de la 
Junta. 

Artículo 14.—Serán facultades de la exclusiva compe
tencia de la Junta en pleno las siguientes. 

a) Elegir el Vicepresidente y los Vocales que han de 
formar parte de la ComisicMi ejecutiva y a los suplentes de 
los mismos. 

b) Formular las plantillas de todo el personal, las que 
deberán estar en relación con la importancia de las obras y 
de los servicios, y que deberán ser aprobadas por el Minis
terio de Fonicnio, formular las bases de los concursos para 
provisión de los rarj;os, proponei al Ministerio el nombra
miento de todo el persüiial técnico y del Secretario-Contador, 
y nombrar el resto deí personal i|iie haya de estar afecto a 
los servicios técnico y administrativo. 

c) Formular para someter a la aprobación del Ministe 
rio de Fomento, teniendo a la vista las propuestas que re
dacten la Dirección técnica y la Oficina administrativa de los 
servicios a su cargo respectivo, y que se unirtin a la pro
puesta definitiva: 

1.* Los planes anuales de c()n>trucción, conservación 
y reparación de carreteras, proponiendo el sistema de eje
cución. 

2." Los planes anuales de estudios, replanteos, liqui
daciones y expedientes de expropiación, o cualesquiera otros 
conceptos análogos de trabajos y operaciones de cargo de la 
Junta, con presupuestos de conjunto para los gastos de cada 
uno de dichos conceptos. 
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3." El plan económico genesai de obras y servicios, 
incluyendo los gastos derivados de la inspección del Estado, 
en el cual se justificarán los gastos y ios ingresos probables 
de todas clases. 

Estos planes se tramitarán por conducto del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, quien informará sobre los misinos. 

Tanto el plan general, como los particulares de obras y 
de estudios y demás a que se refiere este apartado, deberán 
ser redactados por la Junta en el mes de Octubre de cada 
año, a fin de que pueda recaer sobre ellos la resolución su
perior para su vigencia al comenzar el año siguiente. 

d) Promover o informar en su caso los expedientes ne
cesarios para la inclusión en el plan general de carreteras 
del Estado de todas aquellas que se trate de agregar a dicho 
plan, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 1." 

e) Acordar la tramitación para la resolución que pro
ceda de todos los proyectos de obras nuevas y de reparación 
no previstos en los planes aprobados, cuyo presupuesto ex-
ceda de 100.000 pesetas. 

f) Elevar a la aprobación de 1¿ Superioridad en el mes 
de Marzo las cuentas generales de obras y servicios técnicos 
y administrativos de todas clases correspondientes al año 
anierior, redactadas con sujeción a los formularios vigentes, 
acompañadas de la liquidación del plan económico corres
pondiente y de una Memoria sobre la actuación de la Junta 
y de la Comisión ejecutiva, acompañada de un estado que 
demuestre la situación económica de la Junta. 

En todo caso las cuentas se tramitarán por conducto del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas y con su informe, para que 
la Superioridad resuelva lo que sea procedente. 

Para facilitar el cometido de la Junta en relación con las 
cuentas generales, aquélla designará en las sesiones de Oc
tubre dos Vocales que no formen parte de la Comisión eje
cutiva, para que con el carácter ae fiscales de cuentas las 
examinen durante el mes de Febrero y emitan su dictamen 
acerca de las mismas. 

g) Someter a la aprobación correspondiente las liquida-
< iones finales de las obras y trabajos subastados, emitiendo 
sobre ellas su informe económico-administrativo. 

h) Proponer a la l^irección general de Obras públicas, 
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con informe del Iiigenierojefe de la provincia, las modifica
ciones que convenga introducir en la ejecución de los pla
nes, como consecuencia de los resultados obtenidos en las 
obras realizadas o en la marcha económica de la Junta. Si 
estas reformas no alteraran lo fundamental de dichos planes, 
podrá resolver sobre ellas el Gobernador, oyendo al Inge
niero Jefe de la provincia. 

i) Exigir a los contratistas y concursantes las respon
sabilidades que se deduzcan de los compromisos respectivos 
y a los Cabildos el exacto cumplimiento de los convenios 
que tengan celebrados con el Estado. 

j) Emitir emoréstitos destinados exclusivamente a la 
ejecución de obras a su cargo y acordar todo lo referente a 
estas operaciones de crédito, previa autorización de la Su
perioridad. 

k) Procurar obtener todos los recursos posibles con 
destino a la ejecución de las obras proyectadas o que se 
proyecten, así como e perfeccionamiento de todos los ser
vicios a su cargo. 

I) Proponer cuanto juzgue conveniente para las obras, 
servicios e intereses que le están encomendados, e informar 
en cuantos asuntos crea oportuno la Superioridad oir su pa
recer. 

m) Celebrar concursos para la ejecución de las obras 
o grupos de obras i)ue se estimen oportunas previa la auto
rización de la Superioridad. (1) 

Artículo 15 —La ejecución de las obras con proyecto 
aprobado incluidas en los planes anuales, podrá ser acor
dada por la Junta en la fecha que estime oportuna dentro de 
cada anualidad, previa la autorización del Gobernador con 
informe de la Jefatura de Obras públicas. 

Podrá ta ibién la Junta disponer el estudio de las carre
teras comprendidas en los planes anuales, siempre que dis
ponga de créditos autorizados para ello. 

Artículo 16. Las resoluciones de los asuntos o inciden
cias que se deriven de I > realización de los planes anuales 
previamente aprobados por el ^'inistro, serán de atribución 

(I) Añadido eate apartado ra virtud de lo di puesto eo el Real de
creto de 7 de Febrero de 1931. inaerto por oota al articulo 2." de eata Re
glamento. 
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del Gobernador, oyendo al ingenie.̂ ) Jefe de la provincia; y 
contra ellas podrá recurrirse en alzada ante el Ministerio de 
Fomento en un plazo de treinta días, contados desde la no
tificación administrativa de la resolución recurrida. 

CAPITULO TERCERO 
De la Comisión ejecutiva 

Artículo 17 —La Comisión ejecutiva celebrará una se
sión ordinaria cada quince días. Las extraordinarias que dis
ponga el Presidente o que solicite el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas y las pedidas por la mayoría de sus Vocales. 

Artículo 18. Las facultades de la Comisión ejecutiva 
son las siguientes: 

a) Administrar los fondos de todas clases propios de la 
Junta, organizar los servicios y ejercer la vigilancia de los 
mismos y tramitar los expedientes de contrata, concurso y 
ejecución de las obras. 

b) intervenir la recaudación y recaudar en su caso di
rectamente los impuestos o arbitrios establecidos o que se es
tablezcan con destino a las obras, percibiendo su importe en 
la forma determinada en este Reglamento. 

c) Realizar lo necesario para llevar a efecto los acuer
dos de la Junta a que se refiere el artículo 15 de este Regla
mento y previa la aprobación correspondiente de los pliegos 
de condiciones particulares y económicas que hayan de re
gir en las que se ejecuten por subasta o concurso. (1) 

d) Celebrar las subastas o concursos de las obras que 
se hayan de ejecutar por tales sistemas, y hacer la adjudica
ción de los mismos, previa la autorización del Gobernador 
civil con informe de la Jefatura de Obras publicas, dándose 
de ello cuenta a la Dirección general. 

e) Proponer a la Junta, respecto del personal nombra
do por ella, o al Ministro de Fomento, respecto del nombra
do por éste, las sanciones correspondientes a las faltas co
metidas por los empleados. 

f) Imponer las limitas que ftiercii procedentes por in-

(1) La aprobación de loa pliegoa de condicione* particulareí y econó-
micaa, anuncio de lubaita y modeloi de proposición corresponde al Gober
nador Civil, segrún resolución de la lltma. Dirección ¡(enera) de Obras Pú
blicas de 19 de Diciembre de t'<2'). 
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fracciones del Reglamenta de policía, conservación y uso de 
las obras, pudiendo proponer sanciones especiales de acuer
do con las disposiciones que rijan en la materia, a propuesta 
todo ello de la Dirección técnica de las obras. 

g) Preparar el despacho de los asuntos que hayan de 
someterse a la Junta en pleno, acompañando los anteceden
tes e informes necesarios y proponiendo las resoluciones que 
estime procedentes. 

h) Redactar el Reglamento de régimen interior de las 
oficinas y dependencias de la Junta, así como los que estime 
convenientes para el perfeccionamiento de los servicios y 
mejor uso de las vías a su cargo, sometiéndolos a la aproba
ción correspondiente. 

i) Redactar con la antelación suficiente los proyectos de 
planes anuales que la Junta debe formular en las sesiones de 
Octubre de cada año para su tramitación a la Superioridad. 

I) Acordar la tramitación, con su informe económico-' 
administrativo, de todos los proyectos de obras incluidas en 
dichos planes anuales aprobados por el Ministerio, y de 
aquellos otros no incluidos en dichos planes cuyo presupues
to no exceda de 100 000 pesetas. 

k) Determinar, previa propuesta de la Dirección técni
ca, la forma y manera de hacer las compras y el pago corres
pondiente de los materiales y maquinarias que hayan de ad
quirirse para los servicios que t.e hagan por ge :ión diict ta 
y para las obras que se ejecuten por adininistraciíjn. 

1) Presenciar la recepción de materiales, maquinaria y 
efectos que se adquieran por contrata o concurso, y presen
ciar asimismo las recepciones provisionales y definitivas, 
parciales o totales de las obras ejecutadas por coiitiata, con
curso o administración. 

ni) Examinar las certificaciones expedidas por la Direc
ción técnica relativas a obras o servicios contratado», consig 
liando en estos documentos, si procediere, el acuerdo de 
conformidad, sin el cual no tendrán validez. 

n) Ejercer la vigilancia económica de las obras y servi
cios. 

ñ) Examinar y aprobar las cuentas mensuales de gas
tos de todos los servicios y de las obras que se ejecuten por 
gestión directa. 

o) Someter a la aprobación de la Junta en pleno, en el 
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mes de Marzo de cada año, las cuantas generales de todas 
las obras y servicios técnicos y administrativos del año ante
rior. 

p) Cuanto expresamente no sea de las atiibuciones de 
la [unta en pleno y no se oponga a este Reglainento. 

Artículo 19. Bn ningún caso ni por motivo alguno po
drán emplearse los fondos que administra la Junta en otro ob
jeto que el especial de su creación,til podrán disponerse otros 
pagos que los necesarios para satisfacer los gastos legítimos 
de Secretaría y los peculiares de las obras justificados los pri 
meros por el Secretario-Contador y los segundos por el Di
rector técnico, con sujeción unos y otros a los proyectos, 
presupuestos y planes aprobados por la Superioridad. 

CAmiJLü CUARTO 

De las sesiones 

Artículo 20.—Para celebrar sesión de primera convoca
toria de la Junta en pleno será necesaria la presencia de mas 
de la mitad del número de sus Vocales, siendo preciso para 
que resulte acuerdo el voto de la mayoría de los presentes. 

La (.omisión ejecutiva no podrá celebrar sesión de pri
mera convocatoria mientras no asistan, por lo menos, dos de 
sus Vocales con voto, requiriéndose para tomar acuerdo el 
voto conforme de dos de ellos. A las sesiones de dicha Co
misión podrán asistir también los demás miembros de la Jun
ta que no pertenezcan a aquella, con vo¿ pero sin voto. 

Las sesiones ordinarias del pleno se convocarán con 
diez días, a lo menos, de anticipación, haciéndose por telé
grafo la notificación a los representantes insulares de Lanza-
rote y Fuerteventura, si tuvieran su residencia en dichas is
las. La anticipación para las de la (.:omisión ejecutiva será de 
cuarenta y ocho horas En las extraordinarias se observarán 
estos mismos plazos siempre que sea posible 

Artículo 21.—Cuando no se reúna el número suficiente 
de Vocales se convocará a sesión pura dos días después, 
siendo válidos los acuerdos que se tomen sea cualquiera el 
número de los Vocales concurrentes 

Artículo22. —I as votaciones serán nominales, no per
mitiéndose las abstenciones y decidiendo el presidente en 
caso de empate con su voto de calidad. 
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Artículo 23.—En ausgncia del Presidente presidirá las 
sesiones el Vicepresidente, y si tampoco asistiese éste, el Vo
cal de la Comisión ejecutiva que no sea Interventor. 

Artículo 24 —El orden del día de las sesiones, que fijará 
el Presidente, comprenderá la lectura y discusión del acta de 
la sesión anterior y su aprobación, cuando procediere; la dis
cusión y votación de los asuntos incluidos en la convocatoria; 
la lectura y discusión de las comunicaciones recibidas y acuer
dos que sobre las mismas procedan, si se refieren a asuntos 
de poca importancia o mero trámite, no habiendo sido objeto 
de especial mención en la convocatoria, y discusión y vota
ción de las proposiciones que presenten los Vocales. Al fi
nal de cada sesión, lo mismo en las del pleno que en las de la 
(.'omisión ejecutiva, los Vocales podrán hacer los ruegos y 
preguntas que tengan por conveniente en materia propia del 
cometido de la Junta. 

Durante la celebración de la sesión se extenderá minuta 
del acta, que deberán firmar los Vocales concurrentes, y en 
las actas se consignarán: la fecha y los nombres y calidades 
del Presidente y Vocales, indicando la representación de ca
da uno; la aprobación o rectificación de la anterior; un ex
tracto de los asuntos que se traten; el voto que cada uno 
emita y la cuenta de votos; los acuerdos que se tomen, las 
protestas que se formulen y las justificaciones de los Voca
les que no asistan. 

Artículo 25.— La asistencia de los Vocales a las sesio
nes es obligatoria y la ausencia de los Vocales electivos a 
cuatro sesiones ordinarias consecutivas sin justificación de 
causa, alegada por el mismo o por otro en su nombre, se 
considerará como renuncia del cargo. El Vocal que haya 
incurrido en dichas faltas sin haber alegado excusa será pre
venido por el Presidente de su obligación. Si se presentara 
la excusa en término hábil, éstg será apreciada por el pleno. 

Las vacantes producidas por el motivo a que se refiere 
este artículo serán cubiertas en la forma correspondiente. 

A los efectos del cómputo de las faltas, la firma de los 
Vocales concurrentes a las sesiones en las minutas de las 
actas se tendrá por único testimonio de presencia. 

Artículo 26. - Las sesiones no serán públicas, pudiendo 
sin embargo darse a la publicidad aquellos acuerdos que por' 
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su trascendencia al interés generai dispusieran la Junta, la 
Comisión o el Presidente 

(^APITULO QUINTO 

Del Presidente de la Junta 

Artículo 27 —Sin perjuicio de las facultades que corres
ponden al Ingeniero Jefe de Obras Públicas, por su carácter 
de Inspector de la Junta en representación del Estado, el 
Presidente ejercerá la alta inspección de los servicios, go
bierno y administración de la Junta, que ejercerá asimismo 
en la administración e inversión de los recursos y en la or-
denaci n délas recaudaciones, gastos y pagos. 

•Artículo 28. - Corresponde al Presidente: 
a) Ordenar los pagos de las certificaciones aprobadas 

por la Comisión ejecutiva y de los demás gastos verificados 
en el desarrollo de los planes aprobados y con sujeción a los 
presupuestos y créditos autorizados ya las normas dictadas 
para su ejecución. 

b) Dictar las disposiciones necesarias para la efectivi
dad de los conciertos de recaudación, para la recaudación y 
cobro directo de los fondos procedentes de las tasas e im
puestos autorizados o que se autoricen a favor de la Junta, 
así como de las subvenciones del Estado, de los Cabildos, 
de los Ayuntamientos y de cualesquiera otras entidades que 
ofrezcan auxilios para la realización de las obras a cargo de 
la junta, haciendo, en su caso, los requerimientos oportunos, 
y pudiendo llegar cerca de los particulares y corporaciones 
locales, previo acuerdo de la Comisión ejecutiva, hasta la 
ejecución por la vía administrativa de apremio, nombrando 
los agentes necesarios. 

c) Ordenar la investigación y corrección de las infrac
ciones del Reglamento que puedan cometerse por los encar
gados de cualquier servicio, y mandor incoar, cuando sea 
necesario, el expediente que deba formarse a cualquier em
pleado de la Junta y elevarlo al Ministerio o a la Junta en 
pleno, según proceda, previo acuerdo déla Comisión ejecu
tiva 

b) Ordenar el cobro de las multas y de las sanciones 
^especiales que se impongan a los infractores de los Regla-
"̂ mentos. 
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Artículo 29 Corresponde también al Presidc.ite ejecu
tar los acuerdos que la Junta o la Comisión adopten dentro 
de sus facultades, llevar en todos sus (irdeties la represen-
taciíJn de la Junta y de la Comisión ej(!cutiva, presidir las 
sesiones, diri'^ir las disensiones y decidir los enipales con su 
voto de calidad. 

Artículo 30.- El Presidente podrá delegar temporal y 
penranentemente en el Vicepresidente alguna o todas sus 
atribuciones. 

Artículo 31. Es atribución exclusiva del Presidente de 
la Junta entenderse oficialmente, en nombre de la misma, o 
de la Comisión ejecutiva, con las autoridades, entidades o 
personas que fuese necesario. 

CAPITULO SEXTO 

Del Vicepi eeidente 

Artículo 32 - Corresponde al Vicepresidente la presiden
cia de la Comisión ejecutiva y ejercer las funciones d^l Pre
sidente, en caso de baja de éste, así como las que le fueren 
delegadas en virtud de lo establecido en el articulo 30. 

Artículo 33.—En las bajas ju-^tificadas del Vicepresiden
te, ejercerá sus funciones el Vocal de la Comisi()n ejecutiva 
que no sea el Interventor 

C APITULO SÉPTIMO 

Del Vocal Interventor 

Artículo 34 - El Vocal interventor, o el suplente en su 
caso, intervendrá todos los documentos de contabilidad que 
se indican en el capítulo X de este Reglamento, anotándolos 
en el libro correspondiente de Intervención, firmándolos y 
cumpliendo las demás obligaciones que allí se señalan. 

CAPITULO OCTAVO 

De los servicios administrativos 

Artículo .35. -Los servicios administrativos funcionarán 
bajo la presidencia de la Comisión ejecutiva, del Presidente, 
y estarán desemj)eñados p(jr un Secretario-Contador, Jefe 
de las Oticinas Administralivaí y personal a sus órdenes 
íídscrilí» a las mismas. 
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Artículo 36—Lo^ servicios aiministrativos comprende
rán ios de Contabilidad, ('aja y Recaudación, Relaciones y 
Archivo. 

En el desempeño de los referidos servicios son atribu
ciones y deberes del Secretario-Contador: 

a) Firinar con el Presidente y el Vocal Interventor to
dos los documentos de ingreso y de pago, como garantía de 
su procedencia legal, siendo personalmente responsable de 
cualquier pago que autorice, fuera de los presupuestos apro
bados, aún cuando fuese acordado por la Comisión ejecu
tiva. 

b) Llevarlos libros de contabilidad general, el de pre
supuestos y los demás auxiliares necesarios para la buena 
marcha y claridad de las operaciones, y los que acuerde la 
Comisión. 

c) Asistir a las sesiones de la junta y de la Comisión, 
dando cuenta del despacho y redactando las minutas y actas 
correspondientes, extendiendo éstas en el libro que se lleva
rá al efecto en la foiina prevenida por las disposiciones vl-
Lfentes autori/adas con su firma y la del Presidente. 

d) í^edaclar las comunicaciones acordadas por la Junta 
en pleno o la COIIIÍSÍÍHI ejecutiva y las que ordene el Presi
dente, firmando (oii éste las primeras. 

e) Custodiar el sello de la Juma y los libros y conservar 
en buen orden el archivo de la Junta y los documentos en 
tramitación, uniéndolos a sus respectivos expedientes 

f) Asistir a los arqueos y al examen y comprobación 
de libros, siempre que se veiifiquen, extendiendo el acta de 
sus resultados en el libro correspondiente. 

!í) Formar y presentar mensualmente a la Comisión 
ejeciUiva la cuenta de gastos de las oficinas administrativas 
de su car;,'(), dando cuenta, adem.is, de la marcha y situación 
de la recaud.K iijii y del balance mensual de fondos 

h) Form.ir y presentar las cuentas generales de las 
obras y servicios de todas clases, téc lieos y administrativos, 
durante cada año ecoiKiinico, ordenándolas con sus justifi
cantes en la forma prevenida, que d(.'berán someterse al exa
men de la Junta en pleno, así como la liquidación general del 
plan correspondiente, y redactar la Memoria a que se refiere 
el apartado í) del arlirulo M. 

Arliculo 37. El Depositario l'a'.fHd()r efectuará los pa 
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gos por atenciones de las <)bras y servicios a cargo de la Jun
ta, y practicará todas las operaciones propias de la Caja, sen
tándolas en el libro correspondiente y siendo directamente 
responsable de ellas 

Asimismo, y mientras la importancia del servicio no re
quiera una organización aparte, el Depositario-Pagador será 
también el encargado de las recaudaciones que hayan de ha
cerse directamente por la Junta, practicando las liquidacio
nes que procedan. 

Artículo 38. - Para la ejecución material de los demás 
servicios, el Secretario-Contador podrá valerse del personal 
adscrito a las oficinas administrativas, distribuyendo los tra
bajos con arreglo a la conveniencia de los propios servicios, 
exigiendo a todos los empleados el estricto cumplimiento de 
sus deberes y la puntual asistencia al trabajo, dando cuenta 
inmediata al Presidente de las faltas cometidas y suspendién
doles de empleo y sueldo, si procediere, hasta tanto que la 
Comisión ejecutiva acuerde la decisión que haya de adop
tarse. 

CAPITULO NOVENO 

Del servicio técnico 

Artículo 39. El servicio técnico funcionará con inde-
pendencia absoljita del adininistraiivo, a las órdenes inmedia-
fas 3ei Director técnico y a las superiores del Presidente de 
la Junta, del Director general de Obras Públicas y del Minis
tro de Fomento. 

Artículo 40 El personal facultativo de todo orden ads
crito al servicio técnico servirá a las órdenes del Director 
técnico, con arreglo a la distribución de servicios que éste 
establezca. 

Artículo 41. Dependerá también del servicio técnico y 
será nombrado por el Director técnico, dando cuenta a la Co
misión ejecutiva, el personal de tíuarda almacenes, capata
ces y peones camineros afecto.s a las carreteras, así como el 
que pudiera crearse para la buena marcha de las obras eti 
construcci(')n, o para la vigilancia e imposición inmediata de 
las multas a lo.s infractores de los Reglamentos 
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Artículo 42.—TíiiiU) el Directo» técnico como el resto del 
personal facultativo tendrán en los servicios de su careo las 
mismas atribuciones y deberes que les están conferidos en 
los Reglamentos, órdenes y disposiciones del servicio gene
ral de Obras Públicas y las que en lo sucesivo se dicten, 
mientras no se opongan a las facultades y atribuciones de 
intervención que por Real-decreto-ley de 22 de Junio de 1927 
(1) y este Reglamento se conceden a la Junta y a su Presi
dencia. 

Artículo 43. ('orrespondeal servicio técnico los pro
yectos de obras, todo lo relativo a ejecución de obras nuevas 
por administración, la inspección técnica, certificaciones 
mensuales y liquidaciones finales de las obras por contrata; 
la conservación, reparación y vigilancia de las obras cons
truidas; el servicio de almacenes, parque y talleres de ma
quinaria; las reclamaciones, investigaciones y propuesta de 
castigos de las infracciones cometidas contra los Reglamen
tos. 

Artículo 44. Los gastos de locomoción que en el des
empeño de sil servicio hayan de realizar los funcionarios 
técnicos les serán reembolsados íntegramente, si no se les 
proporcionan los medios necesarios para su traslación de un 
punto a otro. 

Artículo 4v5. El Director técnico hará oportunamente a 
la Comisión ejecutiva las propuestas a que se refiere el apar
tado k) del artículo 18 de ad luisiciones y demás gastos que 
la ejecución y desarrollo de los planes re juiera, y remitirá 
oportunamente al 1 'residente de la Junta las n(')minas del per
sonal, relaciones de jornales y facturas o recibos de los de
más gastos que hayan de ser abonados. 

Remitirá también ala í'oinisión ejecutiva en los quince 
primeros días de cada mes, las cuentas correspondientes al 
mes anterior de todos los servicicjs a su cargo, y las certifica
ciones de las obras que se construyan por contrata o concur
so, presentando también mensualnuÉiie a la propia Comisión 
ejecutiva un resumen general del eslaclo de las carreteras, 
marcha de las reparaciones y construcciones y situación eco
nómica de los trabajos encurso. 

(1) E» el de creación de la Junla iincrlo al principio. 
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Al propio tiempo redactará un estado resumen y gráfico 
correspondiente para su remisión a la Dirección general de 
Obras públicas. 

Artículo 46. -En el mes de Septiembre de cada año, el 
Director técnico remitirá a la Comisión ejecutiva los planes 
de estudios y obras nuevas y de reparación para el año inme
diato, proponiendo asimismo el orden de ejecución y las al
teraciones que a su juicio convenga introducir en la marcha 
general de los servicios a su cargo, como consecuencia de 
los resultados obtenidos en los obras construidas o en cons
trucción. 

También ledactará en la misma fecha los presupuestos 
anuales de conservación y de los demás gastos de la Direc
ción técnica. 

En el mes de Febrero presentará una Memoria sobre el 
estado y progreso de las obras proponiendo cuantas mejoras 
estime conveniente, la que con propuesta de la Comisión 
ejecutiva será sometida a la Junta en pleno en sus sesiones 
de Marzo y formará la base para los planes anuales. 

Artículo 47 —El Director técnico evacuará cuantas con
sultas le haí̂ a el Presidente, la Junta o la Cotnisión ejecutiva 
así como las Comisiones para las cuales podrá ser nombra
do por la Junta o por la Comisión ejecutiva. 

(,'uidará de la buena marcha de todos los servicios a su 
cargo, exigiendo a todo el personal a sus órdenes el estricto 
cumplimiento de sus deberes, proponiendo los castigos o se
paraciones i|ue fueren del caso, y suspendiéndolos de em
pleo y sueldo hasta tanto que la Comisión ejecutiva acuerde 
lo procedente. 

También procurará, haciendo las oportunas propuestas 
a la Junta, el perfeccionaniientu y simplificación de todos los 
servicios, organizando también aquellos otros que los ade
lantos científicos aconsejen en relación con la especialidad 
de las obras de carreteras, prestando además la debida aten
ción a la elaboración de la estadística con arreglo a las bases 
y clasificaciones re'omenda Jas para los fines de la estadística 
internacional y los pariiculares de los problemas <)ue las cir
cunstancias de orden natural y social de estas islas pudie
ran plantear. 

Es también obligaci n del Director técnico dar cuenta, 
|)0r condu-to de la Junta, de la marcha, or^anizacim y re-
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sultados de los servicios técnicosf ai Director general de 
Obras Públicas. 

CAPITULO DÉCIMO 

Custodia y movimiento de los fondos administrados 
por la Junta 

Artículo 48. Los fondos que la Junta administra se de
positarán y custodiarán a disposición de la misma en la Su
cursal del Banco de España en Las Palmas, en cuenta co
rriente sin interés, abierta a su nombre, tomándose cuenta 
en dicha vSucursal de las firmas de! Presidente, del Vocal-In
terventor y del Secretario-Contador, las que, con sus corres
pondientes antefirmas, autorizarán los cheques u órdenes de 
salidas de caudales. (1) 

Artículo 49.—Los fondos procedentes de las consigna
ciones del Estado a favor de hi lunfa,de las suvbencioiies de 
los Cabildos o Ayuntamientos y de los impuestos especiales 
que estas Corporm iones recauden o puedan recaudar con 
destino a la propia Junta, se iii^íresarán por el Depositario-
Pagador (2) mediante orden del Presidente de la Junta en 
oficio talonario autorizado por él y por el Secretario-l^onta-
dor Cumplimcniada esla orden con la realización material 
del in;4rt'so, el Di-positario-Pa^ador presentará el correspon
diente resguardo al Presidenle, Vocal-Interventor y Secreta
rio-Contador, los i|Ue feciíai.Hi y firmarán las notas de «ente
lado* e «i,itervine» y «tomé raz()n», respectivamente. El 
resguardo (uedani en poder del Di'positario Pagador y pro
ducirá efecto (U' ilcH'umenlo do descargo s()lo en el caso de 
que convengan las notas expieradas 

Artículo 5() US fondos procedentes de exacciones 
que se hagan direclanienie por la Junta, lo mismo si la recau-
daciíjn se verifica pnr ei I )i'¡ii)silaiio que si corriera a cargo 

(1) Por Real decreto número 599 del Ministerio de Hacienda de 25 de 
Febrero de 1930, publicuio en la Gice.a de Madrid del dia 26 del propio 
rae», le suprimieron la* Cajas especiales de los orv mismos creados a partir 
de 1923 para la ejecución de obras y servicios del Estado y se o-denó el in-
rreso He tus fondos en el Tesoro público, estableciéndose en dicho decrwto 
la forma dn verifi ar los injfresos y de solicitar las cmtidades necMUÍM 
para atender a los servicios encomandados a los Organiímot comprcnili' 
dos en la referida cti»pos <!Óii. 

(2) Véase la nota del Articulo 48 
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de un Recaudador nombrtklo por la Junta, se ingresarán tam
bién en el Banco de España (1) y los resguardos correspon
dientes con las notas de «enterado> e «intervine» y «tomé ra
zón» del Presidente, del Vocal Interventor y del Secretario-
Contador le servirán de abono en las carcas que se le hagan 
del importe de las relaciones o listas cobratorias que se for
marán de los recibos que se expidan en ejecución de dicho 
servicio y que serán visados por el Secietario-Contador. Di
chos resguardos quedarán en poder del Depositario o del 
Recaudador en su caso, hasta que se le practique la liquida
ción, que se hará, por lo menos.en el primer día hábil de cada 
mes, por el Presidente o el Vocal Interventor y el Secretario, 
pudiendo presenciaria también otro Vocal designado por la 
Comisión ejecutiva 

Practicada la liquidación, se entregará al encargado de 
la recaudación un documento de descargo y conformidad a 
cambio de los talones-resguardos correspondientes a los in
gresos efectuados en la cuenta correspondiente del Banco de 
España, (2) produciendo estas liquidaciones asientos defini
tivos en la contabilidad. 

Artículo 51, Los pagos por ateticiones de obras y ser
vicios a cargo de la Junta,se efectuarán por el Depositario-t'a-
gador, mediante el oportuno libramiento u orden de pago, 
que autorizará el Presidente con el «intervine» del Vocal In
terventor y firmado también por el Secretario-Contador, de
biendo hacerse constar en esie documento el presupuesto 
aprobado con cargo a cuyo crédito se libra y comproba
ción de que se han observado las normas establecidas para 
la realización del gasto. 

Estos pagos se realizarán con numerario o cheques con
tra la cuenta corriente del Banco de España. (3) 

Se harán en efectivo los pagos de las nóminas del per
sonal y las relaciones de jornales y los recibos de material 
cuyo importe sea inferior a pesetas 2 500; y por cheque (4) 
los de material que excedan de dicha cantidad y las certifica
ciones por obras nuevas contratadas o por suministro de n a-
terial concursado. 

Artículo 52. Para retirar fondos de la cuenta del Banco 
de España (5) con objeto de efectuar los pagos que deban 
hacerse en numerario por el Deposiiario-Pa..;adi)r, se exten 

(1), (2). (3). (4) y (5)—VéM* la D O U (1) del .rticolo 4& 
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derá por el Presidente, con el «inteñrine* del Vocal-Interventor 
y la firma del Secretario-Contador, el correspondiente carga
reme a nombre del Depositario-Pagador, quien firmará .en 
este documento el«recibí> contra la entrega de un cheque 
de igual importe. 

('uando los fondos que se han de retirar se destinen a 
los pagos que deben efeci larse por medio de cheques, éstos 
serán entregados al Depositario-Pagador con las firmas del 
Presidente y del Vocal-Interventor, firmando el primero el 
«recibí> en el correspondiente «cargaréme> El proveedor o 
contratista que haya de cobrar firmará el «recibí» en el libra
miento a presencia del Secretario, quien firmará en el acto el 
cheque paia su entrega ai interesado. (1) 

El pago de materiales cuyos abastecedores residan fue
ra de la isla de üran ("aiiaria podrá hacerse por medio de gi-
rosochequeslibradosporelDepositario-Pagadoro contra éste. 

Artículo 53. l.a Junta llevará, en la forma prevenida en 
el <'ódigo de Comercio, los libros de contabilidad necesarios 
para el registro y anolacin de las operaciones efectuadas 
con los fondos que administre. Llevará, por tanto, el libro 
Diario. Mayor y de Caja general; el de Caja especial de la 
Depositaria-Pa^íaduría, ios libros de recaudación necesarios, 
en que constarán todos los detalles de cada exacción; el de 
presupuestos, donde s.̂  anotarán los créditos autorizados pa
ra tudas las obras y servicios y las cantidades librados con 
rargo a los misinos, y los demás auxiliares que se estimen 
necesarios. 

Articulo 54 —Se practicará el balance \ arqueo de fon
dos una vez al mes, porlomciios, y siempre que el Presi
dente o Autoridad competente lo ordene; en la visita girada 
por los Inspectores y cuando lo solicite del Presidente cual
quiera de los Vocales de la juiíla. Al efecto, se procederá al 
examen y comprobíKioi de los libros y del saldo de la cuen
ta corriente de la sucursal del Banco de España, (2) y se 
practicará arqueo de la Caja de la Depositaría-Pagaduría, 
en la cual no debe haber en numerario una cantidad mayor 
que la fian/a de! hepositaiio-Patíador. 

Estas operaciones serán presenciadas por el Presidente, 
el Vocól-Interventor, el Secretario-( ontador y el Depositario 

(t) y (2)—Véase !• nota del articulo 48. 
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Pagador y además por unWocal electivo, por lo menos, nom
brado por la Comisión ejecutiva. 

CAPITULO UNDÉCIMO 
Disposiciones ^nerales y transitorias 

1." Tan pronto sea aprobado este Reglamento y llegue 
a poder del Gobernador se convocará una sesión extraordi
naria, en que se verificará la elección de los Vocales que 
han de formar parte de la Comisión ejecutiva y se tratará de 
todos aquellos asuntos de la incumbencia de la Junta que no 
hubiesen sido resueltos o despachados por la misma con an
terioridad 

Inmediatamente se constituirá la ( omisión ejecutiva. 
2 . ' - Una vez constituida la romisióii ejecutiva y gue 

se hallen en funciones el Director técnico y el Secretario-
Contador, y previa aprobación de los planes económicos co-
rrespondietites, por la Jefatura de Obras Públicas de Las Pal
mas deberá verificarse las entregas sucesivas a la Dirección 
técnica de las carreteras del Estado en las islas de ürati Ca
naria, Lanzarote y Fuerteventura, y de todos los anteceden
tes, planos y proyectos referentes a ellas, suministrando ade
más constantemente cuantos datos senii reclamados 

Dicha Dirección técnica se hará tninbién cargo dentro 
del año económico de las obras en (oiisirucdiHi, repa' ación y 
eonservaclvin en que las mismas carreteras se estén ejecutan
do y de la maquinaria afecta al servicio de dichas carreteras 

3.* A medida que las obras y servicios de las carrete
ras vayan pasando a la Junta, ésta se i ara i argo también del 
personal actual de Peones camineros y Capataces afectos a 
las mismas, sin perjuicio de la organización tlefinitiva que 
pueda acordar de dicho personal. 

4." En tanto no quede ultimada ia entrega total de to
das las obras y servicios, ia Junta, con los fondos que se li
bren a su favor del crédito consignado para ello en el presu
puesto de obligaciones del Mi;iis!erio de Fomento, facilitará 
a la Jefatura de Obras Públicas los que la misma reclame en 
virtud de los gastos que realice en la- obras y servicios que 
contiiuien a su cargo justificándoioN ion las relaciones de 
gastos y certificaciones de obras contratíulas o concursadas, 
queeiUregará a la JuiUa. 
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5 ' Quedan exceptuados d ^ a anterior disposición las 
nóminas de haberes de Peones Capataces y Camineros, qtJe 
se seenirán satisfaciendo en libramientos a justificar expedi
dos a favor del Habilitado hasta tanto que se haya ultimado 
la eiitre;ía de todos los servicios' 

G ' Para lo-̂  efectos de duración de los cargos y reno
vación de la Junta a que se refieren los artículos 4 «y 8.° de 
este Ke^lamenio, se partirá de la fecha de la constitución de . 
la Junta. (1) , . . i n 

7" La Juma adniiiiisirativa y los servicios que de ella 
dei)endan se re-irán supletoriamente por las disposicMones 
tíc'nerales que regulan lo.̂  demás servicios de Obras Publi
cas del Estado en lodo lo q»^"» ««.<'P«"f^,y « ' f ^'""teindas 
en el Real üeceto-ley de 22 de Jumo de 1927 (2) y a este Re
glamento, o a lo prevenido en otras disposiciones que le sean 
¡tíualmente aplicables. ,. • • t 

H" Quedan derogadas cuantas disposiciones referen
tes a las materias reguladas en este Reglamento se hayan 
dictado, en cuanto se opongan o estén en contradicción 
con lo que se dispone tanto en él como en el Real decreto-ley 
'"'"^Madrid; 9 de Mar/.o de 1928. Aprobado por S M -
RAFAKI. BI:NJI'MI;A BHKIN. 

(1) Con.tituid. I. JunU el 23 de Julio de 1927. 1M renovcionei bie-
D.let de IM rnitm.. h.brin de verificarte en el di. 23 de Julio de lo. .no* 

imper̂ ^ E. el da cre.ci6n de I. Junt. in.erto .1 principio. ' 




